
NUM. 168.—VIERNES 6 DE JUDIO DE 1901

BE La

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.® Las leyes obligarán en la PenlnanlB, islas 

^ Canarias, i los veinte días de en promulgación, si 
M ellas no se diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
wttigación el día en epe tenoimi la inserción de la ley en la 
baceta o/kial.
pl^^' ^to ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de an cum-

Af^' ®'’ Bas leyes no tendrán efecto retroactivo, si no día- 
Pusieren lo contrario, (CMigo eitiU vigente).

Reai decreto de 26 de Abril de 1960. — ArU 28. Lea Corpo- 
«lonee provinciales y municipalea abonarán, en primer tér- 

J^o, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de- 
®™o8 por ellos devengados y los suplementos adelantados 

loa mismos así como los derechos de inserción de los 
Nuncios en los periódicoe oficia]ea, cuidando de reintegrar- 
tiS^ *'®’^^*^lc» ei lo hubiere, del importe total de loe refe-1 

<108 gastos, de cuyo cirgo son, con arreglo á lo diepuésto 
«Dieglag.adelart.S.o

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EW CÓRDOBA PMOtM

Un mes..................................3
Trimestre....................  . 8 26
Seis meses.......................... 16 60
Un aflo.. .'...,. 33

FuKRA Dk Córdoba p mbuh

Un mes..................................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses......................... 22 60
Un aCo.................................46

Námero tveito, 40 céntinm» de peseta,

5« publie* toâd* lo* «tlaa^ «xe«pio lo* Dominfio*»

NOTA IMPORTANTE*—InmediatftineDtó qiie loA fteBores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrin que sé 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden p ublicer eu 
los Soletinee Ofldalee se han de remitir al Jete politico te spec- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864. i
Los señoree Secretarioe cuidarán bajo su más estrecha tes- 

poneabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbstencia. Contorme con la condición 4." del pliego 
que haaervido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea à instancia dé pjirte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
nago, á razón de 26 céntimos por línea ó paite de olía, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fitsiiltiicia ¿el Ctnseji de Ministros
tOaceíu del día 3 de Julio.)

®S* Mn-el Key y la Kriaa 
^^eute (q. I*. g.) y Augias- 
*^ Real FamlHn continúan 
*** «sta <'»r(e bin novcdait 
*** su Importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

J^®®®- ®^” Visto el recurso de al- 
^ a interpuesto por D. Juan Martínez 

«fiasco, Alcalde de Valdepeñas (Ciu- 
te^d ^^^^^* ^ ®° *^^ concepto Presiden- 

«la Junta municipal de extinción 
® * langosta, contra el fallo de la 

fie^l^^^'^**^’^ ^^ Hacienda sobre pago
^^’’^^l^os de consumos de la ga- 

® ma introducida con destino á la 
«struccién de la citada plaga:

esultando que, con fecha 24 de 
'^*^^®*’’ ^' ^“^ Caminero y 

de 1^*^^^^^’ Alcalde en aquella época 
a citada ciudad de Valdepeñas, y 

*^® ^® Jauta municipal de 
te ^® ^^ langosta, reclamó an
ís * æ^®l«&aciôn de Hacienda contra 
con^*^^^^*^^^^^ ^^'‘ arrendatario de 
«n p?®*^®’ *1^® 1« reclamó el ingreso, 
2 ^^^“lao de ocho días, de los

P®8®tas á que ascienden loe de
lira ^? H-áOO kilogramos de gaso- 
lan ®®^*'^^^ ^ la extinción de la 
porV^*^**’ ^ le conminó pon proceder 
Clonad^'i^ ^^ apremio si en el men- 
6reso-^ Plazo no verificaba dicho in-

^j^^^^® ^ae en el citado recur- 
^^^’^ ^® las razones que se adn- 

en apoyo de 1 amígina, se alegan ! cha 11 de Abril próximo pasado, con

como principales fundamentos lega
les: primero, que el arrendatario 
aceptó la condición tercera aclarato
ria del pliego de condiciones que sir
vió de base á la subasta, por virtud de 
la cual condición quedaba exceptua
da del pago del impuesto la gasolina 
destinada A la extinción de la langos
ta, caso de ser invadido por la mi.sma 
el término municipal de ValdepeSas; 
segundo, que el arrendatario respeta 
la excepción del pago de los derechos 
correspondientes A Ias especies que 
se consumen en los establecimientos 
de Beneficencia, establecida también 
por la referida condición tercera 
aclaratoria, no habiendo motivo para 
respetar ésta ni cumplir aquella; y 
tercero, que tal excepción estaba au
torizada por el reglamento en su ar
tículo 274, párrafo segundo:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda, de conformidad con lo in
formado por la Administración, re
solvió en 21 de Marzo último desesti
mar la citada reclamación y declarar 
que el arrendatario tiene perfecto de
recho á reclamar el ingreso de refe
rencia, porque figurando en la tarifa 
entre los «Aceites de todas clases» la 
especie objeto de la reclamación en
tablada, está obligado el recurrente 
al pago de los derechos á la introduc
ción de la gasolina, no pudiendo con- 
siderarse como condición del pliego 
una excepción, cual es la 3/, que co
mo condición aclaratoria de la tarifa 
de especies viene á anular en parte 
el presupuesto de las mismas, y en 
que debe estimarse corno no puesta 
por ser contraria á los preceptos re
glamentarios:

Resultando que D. Juan Martínez 
Peñasco, Alcalde actual de Valdepe
ñas y Presidente de la Junta munici
pal de extinción de la langosta, recu
rrió ante este Centro directivo con fe- 

tra el acuerdo citado anteriormente, 
solicitando su revocación y que se le 
exima del pago de las 2.852 pesetas 
que importan los derechos de los 
11.200 kilógranios de gasolina intro
ducidos por su antecesor para extin
ción de la repetida plaga:

Resultando que por el Ministerio de 
Agricultura y Comercio ha sido dicta
da y comunicada á este de Hacienda, 
y con fecha ¡8 de Abril último, una 
Reni orden eu la que se interesa que 
por esa Dirección general se resuelva 
en justicia, y con la urgencia que el 
caso requiere, la reclamación ante
riormente citada, á fin de evitar los 
graves perjuicios que pueden origi
narse al término municipal de Valde
peñas, si por las causas expuestas en 
dicha reclamación no pudiera aten
der en la presente campaña á la ex
tinción de la langosta que amenaza 
destruir las cosechas del mismo:

Resultando que por el citado Minis
terio de Agricultura se dictó, en 11 
del corriente, una nueva Real orden 
análoga á la anterior, en la que, con 
motivo de haber participado el Presi
dente de la Junta de extinción delà 
langosta de Belmez (Córdoba), la im
posibilidad de continuar los trabajos 
de extinción con el empleo de la gaso
lina, por exigir el arrendatario de 
Consumos, de acuerdo con la Adminis
tración provincial de Hacienda, el 
abono de los derechos de entrada de 
dicho líquido, se interesa nuevamen
te la resolución del recurso entablado 
con igual motivo por el Alcalde de 
Valdepeñas, y se indica la convenien
cia de dictar una disposición de carác
ter general para exceptuar del im
puesto de consumos la gasolina desti
nada á la extinción de la menciona
da plaga:

Resultando que emitido informe por 
ese Centro directivo en el sentido de 
que procese la revocación de! fallo 

apelado y que debe declararse con ca
rácter genera! que está exenta del pa
go de consumos la gasolinaquo se des
tine á la extinción dé la langosta, pa
só el expediente al Consejo de Estado, 
cuyo alto Cuerpo informó, en 4 del 
corriente, de conformidad en lo esen
cial con la anterior propuesta:

Considerando que el impuesto de 
consumos grava, por regla general, 
el de los artículos de comer y beber, 
y los de ardor qite se destinen á luces 
de uso común, de dónde se deduce la 
conclusión, también de caráter gene
ral, de que no están sujetos á dicho 
impuesto los artículos que no se des
tinen ó no sean susceptibles de destí- 
narse á los usos expresados:

Considerando que la teoría anterior
mente expuesta ea la que se ha sus
tentado al declarar que no están su
jetos al pago del impuesto los vinos 
medicinales, los que se destinen la fa
bricación de alcoholes, los alcoholes 
no potables, los aceitas médicinales, 
los aceites olorosos que sean objeto del 
comercio de perfumería, etcétera:

Considerando que aplicado este cri
terio á la gasolina que se destine á la 
extinción dé la langosta, procede de
clarar que no está ni ha debido estar 
sujeta al impuesto de consumos desde 
el momento en que se destina á un uso 
distinto del alumbrado por luces de 
uso común, debiendo bastar dicha ra
zón al efecto expresado, aunque pu
dieran aducir se otras, como las de uti
lidad pública, protección á la agricul
tura y él origen de los fondos que se 
destinan á la compra de la gasolina 
para combatir la expresada plaga de 
los Campols:

S. M. qIRey (Q- D. Oi j, y en su nom
bre la Reina Regenté del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad en lo esencial con 
lo inforraadó por el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido resolver:
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1,” Que se revoqueel acuerdo ape
lado de la Delegación de Hacienda de 
ciudad Real; y

2 .* Que en ningún caso ha debido 
gravarse con el impuesto de consu
mas la gasolina adquirida por el Es
tado con destino á la destrucción de 
la langosta, sin perjuicio, de la fisca
lización que deberá ejercerse en los 
depósitos de dicha especie para impe
dir que se la dé otra aplicación.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1901.—Angel 
Ifrzáiz.
8r. Director general de Contribucio- 

nes.
(“Gacatan del 26 de Jumo.)

Grobiemo civil
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núui. 1626
MONTES

Deseando este Gobierno coadyuvar 
en cuanto esté de su parte y por cuan
tos medios estén á su alcance y las le
yes le concedan, á la evitación de in
cendios en los campos, tan frecuentes 
en la estación próxima, ya debidos á 
casos fortuitos, ya à criminales inten
tos, he acordado, en armonia con lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes, dictar Ias siguientes reglas, que 
regirán hasta el 30 deSeptiembre pró
ximo:

L* Durante la época que com
prende el periodo se prohibe la quema 
de rastrojos, plantas leñosas y herba- 
naa, asi como también encender fue
go, excepto en las viviendas y case
ríos para atender á las necesidades de 
la vida, y en los sitios despoblados 
junto á los arroyos y caminos en hor
nillos ú hayos socavados de un metro 
de profundidad cuando menos,. ¿Q- 
biendp quedar apagados después del 
servicio á que ae destina.

2.“ Quedar asimismo prohibidas 
las operaciones de carboneo y cisqueo 
durante la época mencionada.

3/ Se prohibe igualmente" efec
tuar rosas en los montes públicos, ex- 
teptuándose las autorizadas por vir
tud de resolución recaída en los expe
dientes instruidos al efecto y bajo las 
condiciones propuestas por el distrito 
forestal de esta provincia.

4.* Los Alcaldes dividirán inme
diatamente sus términos municipales 
en las porciones que estimen conve
niente para la extinción más rápida 
de los incendios, señalados con núme- • 
ró igual dé campanadas que después > 
del toque general indique loseitios del 
siniestro; estas divisiones así como los j 
toques dé campana ae publicaran por i 
medio de edictos y pregones en los si- ; 
tíos más ¿‘pncurridos de la población, 
señalando además en el que puedan, 
habilitarse de herramientas los que' 
concurran á la extinción de,los mis
mos.,

&.“ tos Alcaldes deberán adquirir , 
los utensilios más indispensables pa
ra el mismo fin, previo acuerdo del

Ayuntamiento, abonándosé el impor
te de aquéllos con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto muni
cipal vigente.

Asimismo nombrarán guardas-tem
poreros que pondrán en su caso á tas 
órdenes de los Ingenieros del distrito 
forestal y que cuidarán especialmen 
te de la vigilancia de los montes.

6 .“ Las referidas autoridades mu
nicipales remitirán à este Gobierno, 
antes de l.“ de Octubre próximo, cer
tificado literal de los acuerdos de los 
Ayuntamientos para acreditar que 
han cumplido con los que determinan 
las disposiciones cuarta y quinta.

7 .* Los Alcaldes se sujetarán ade
más á loa preceptos contenidos en las 
circulares expedidas por la Superio
ridad y en particular á lo dispuesto 
en la Eeal orden de ó de Mayo de 1881 
publicada en el Boletín Oficial de 
esta provincia de 7 de Junio del mis
mo año.

8 .® Todos los vecinos de los pue
blos en que ocurrieran incendios que
dan obligados à dar parte á las auto
ridades más inmediatas del término 
en que radican el monte ó campo in
cendiado.

9 .® Incurrirán en responsabilidad 
todos aquellos áquienes por sospecho
sos se les ocuparen fósforos ú otros 
combustibles de fácil inflamación, así 
como cristales convexos ú objetos que 
puedan producir fuego en los montes.

10 , Las autoridades locales de los 
pueblos en cuyo término se produzca 
algún incendio, oficiarán inmediata
mente á este Gobierno, detallando el 
sitio en que ha ocurrido, las causas 
que lo han motivado, la extensión de 
terreno que han recorrido, las pérdi
das, desgracias personales que hayan 
podido tener lugar y cuanto estimen 
necesario para la mayor ilustración 
del asunto.

11 . Los Jefes é individuos de la 
Guardia civil y todos los demás dele 
gados y dependientes de raí autoridad 
quedan encargados de vigilar el cum
plimiento de las disposiciones conteni
das en esta circular.

Córdoba 28 de Junio de 1901.—El 
Gobernador, Alfonso Flohez.

Ayuntamientos

NUEVA CARTEYA
Núm. 1621

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Enero, Febrero y Marzo úl
timos:

jllex de Enero
Sesión extraordinaria del día 1.*
Presidencia del señor Alcalde don 

1 Manuel Merino y Merino.
Se dió cuenta por el señor Presi- 

■ denté de lo dispuesto en la ley de 8 
de Febrero de 1877, ocupándose én- 

, seguida el Ayuntamiento en la for- 
■ mación de la lista de l¿s individuos 

que con el Ayuntamiento tienen de
recho á elegir compromisarios para 

' la elección de Senadores, disponiendo 
se reinita un ejemplar de la mlsjna a 

' aeCor Gobernador civil para su inser

ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.’
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Dividír este término municipal en 

tres secciones para la .designación 
¡jor sorteo de los individuos que con 
el Ayuntamiento han de constituir la 
Junta municipal de asociados en esta 
villa durante el presente año, eligién
dose en la primera sección tres voea- 
hs, otros tres en la segunda y cuatro 
en la tercera, por las que están repre
sentadas todas las clases de contribu
yentes, disponiendo que se haga pú
blico está designación en la forma 
que dispone la ley Municipal en el 
articulo 67.

Sesión extraordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Se dió cuenta por el señor Presi

dente de la circular que se inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
del señor Gobernador civil, por la 
que notifica á este Ayuntamiento ba- 
llarse en audiencia, por término de 
treinta días, en la Dirección general 
de Administración, el expediente ins
truido para dotar à esté pueblo de 
término municipal, del cual carece. 
Se acordó hacer una Memoria sus
crita historiando los hechos y docu
mentos que ya constan en el expe
diente, que será firmada por lodos los 
señores Concejales, y además pedir 
de oficio al señor Registrador del par
tido emita su informé sobre la situa
ción anómala que se encuentra este 
pueblo, que á pesar de pertenecer al 
distrito judicial de Cabra, en el casco 
de la población se hallan infinidad de 
casas inscritas en el Registro de Bae
na,'cuyos documentes serán remitidos 
por conducto del señor Gobernador 
civil al Éxemo. Sr. Ministro de la Go- 
tiernación, à fin de que surtan sus 
efectos en aquel expediente:

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Dar cumplimiento á cuanto dispo

ne la ley de Reemplazos, ocupándose 
seguidamente el Ayuntamiento en la 
formación del alistamiento de mozos 
para el actual reemplazo, acordando 
su exposición al público y convocan
do para la rectificación que tendrá 
lugar el día 27 del corriente mes.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merinp y Merino. •
Leída y. aprobada el acta de là an

terior, se acordó:
Declarar uitimadas y definitivas la 

lista de los mayores contribuyentes 
que con el Ayuntamiento tienen dere
cho à elegir compromisarios para la 
elección de fienadores, con las tais- 
mas personas que aparecen en las pu
blicadas en el' Boletín OncuL del 
día 16 del presente mes, disponiendo 
se haga público y se remita al BúLE-

TIN Oficial un ejemplarpara su in
serción.

Sesión extraordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Se ocupó el Ayuntamiento en hacer 

la rectificación del alistamiento, de
clarándose excluidos del mismo á los 
mozos cuyos padres ó parientes justi
ficaron documentalmente su falleci
miento ó estar comprendidos en otros 
alistamientos, acordando aplazarlo 
para el día 3 de Febrero, en que ten
drá lugar su continuación, por ha
berse' térmihado en el día de hoy.

Sesión del día 27
Presidencia dei señor Alcaide don 

Manuel Merino y Merino. -
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
lile g de Febrero

Sesión extraordinaria del día 3 
Presidencia del señor Alcalde don- 

Manuel Merino y Merino.
Se ocupó el Ayuntamiento en la 

continuación de la rectificación del 
alistamiento, pasando á resolver las 
reclamaciones é incidencias pendien
tes, declarando excluidos del mismo 
á varios mozos de ignorado parade
ro, según los expedientes individua
les formados, y disponiendo se comu
nique esta resolución al señor Gober
nador civil á los ,fines de la última 
parte del art. 69 del'Reglamento.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales..
. . Sesión extraordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

Fué llevado á efecto, en La forma 
que,la ley marca, .pl sorteo- dé loa aso- 
ciados'qtie- con el Ayuntaíalehto han 
de constituir la Junta municipal en d 
afio actual de 1901, cuyo resultado 
fué el siguiente:

Primera Sención

D. Francisco Oteros Ortega
Domingo Ruiz Borrallo
José Luna Povedano

Segunda sección
D. Antonio Giménez Jurado

José María Tapia Martínez
Amador Roldán Sequeira
Eladio Cuevas Segura

Tercera sección
D.. Federico Merino Ruiz

Antonio Martínez Bellido
José Cuevas Luque.
Cuyo total de diez asociados .®* 

igual á los diez Concejales de que * 
be constar este Ayuntamiento, disp®^ 
alendo que se, publique este result* 
do y se participe por cédula á 103 
signados.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde do 

Manuel Merino y Merino. r
Sé ocupó el Ayuntamiento en 1» 

tificación definitiva y cierre ^®^'*^ 
tamiento de mozos del actual re ^^^ 
plazo, en cuyo acto no se prúdmo
clamación alguna.
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Leída y aprobada el acta de la an
terior; se acordó:

Declarar excluidos de la Junta pe
ricial á los individuos cuyos nombra
mientos proceden dei año 1897, y-que 
en reemplazo de la mitad de dichos 
individuos nombra el Ayuntamiento 
por su parts á José María Luque y 
Luque, de la primera categoría; á Mi
guel Mendoza Fuentes, de la segun
da, y de la tercera á Domingo Moya- 
no Roldán, disponiendo que para nom
bramiento de jos denjiás que han de 
constituir la Junta pericial se formen 
y remitan 'tetnas al señor Adhiinís- 
trador de Hacienda, comunicando sus 
nombramientos à los que resulten ele- 

agidos tan pronto como span recibidos 
en esta Alcaldía. ,

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
' Prestar aprobación á la cuenta que 
presenta D. José Joaquín Roldan deí • 
gasto hecho en la comisión que ha 
desempeñado en Córdoba para con
ducir y entregar á mano- las cédulas 
de inscripción y el padrón del Censo 
de población, importante 50 pesetas, 
disponiendo quo con cargo al capitulo

.V, articulo 12 del actual pre.supué3- 
, to, sean abonadas.

Sesión extraordinaria del día 24 •
Previdencia del señor Alcalde piji- 

mer teniente D. Tomás Luna Ortega.
Se dió cuenta por el señor “Presi

dente del expediente de excepción 
instruido por el mozo Luis Fernández 
Ortega, que por falta de justificación 
quedó pendiente erdla Me la -clasifica
ción, resultando de- él quedar justifi
cada la excepción que propone de hi
jo de sexagenario, acordando, prévio 
dictamen del Síndico, declarar á di
cho" mozo exceptuado tenipóf aliñen te 

•del servicio.
Sesión ordinaria del día 24

presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino..

Leída y aprobada el acta de las an
teriores, se acordó; ,

•Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Fué llevado á efecto en la forma 

que la ley marca el sorteo general de 
Mozos para el actual reemplazo, sin 
Que hubiese protestas ni reclama
ciones.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino,
Leida y .aprobada el acta de las an- 

priores, se acordó:
Conceder á Bartolomé Marmol Na- 

''^arro en venta perpétua, prévio pago 
*^® su importe, tres metros de terreno 

01 cementerio municipal para cons- 
Puceión de bóvedas particulares, cu- 
Jo terreno se halla contiguo al muro 

el Mediodía y á un metro de distan- 
®1^ del enterramiento construido por 

atonio Urbano Carmona.

Sesión del día 17
Presidencia ¿01 senoé Alcalde don 
^uel Merino y Merino.

e tuvo efecto por falta de número' 
® señores Concejales.

Sesión del día 24 
Presidencia del soñor Alcalde don 
^éuel Meripo y Merino.

^ virotada él ¿ota'dé la^ an- 
^'ores, se acordó:

seS ^^^^''’’’^ '^ incompatibilidad del 
Me^*" ^^’^®‘¡^® Presidente D. Manuel 
¡(^ ^"® y Merino para que. actué en 
field °^^*'’^'^^°^^^ ^^ clasificación de 
Jur^A ’-^^^ P^irenjezop' coa el mo¿o 
tod^ “®^“° Oteros, disponiendo que 
Presirt'”^ ^^^''^^ ^® clasificación sean 
Alcais^^^ ^®^ ^^ primer Teniente de 

g ®^- .Tomás Luna Ortega.
Páiní ^’^^’^*'^ ^ J°^^ María Moyano 
cito ^^^‘’®*‘’’Sento licenciado del Ejér- 
Io8 ’ ^^^^ ^'^^ practique la talla en 
^ialoh^^^ ^^ actual reemplazo y re- 

^^^^ándole cinco pesetas de 
' ®®*^fi por cada uno de los días 
preste eg^g servicio.

rio '^ ®^^^lada la renta ó haber dia- 
Para^^^ ^* ^ disfrutar una familia 
Ps f^*^^ ^^^ reputada pobre para 

^® clasificación, señalando 
v M “ 'Céntimos de peseta diarios, 
Por a^ céntimos también diarios 
^'demá ^ '^’^®-dc Ios;indivi|3uo3.de que 
Plan ^'®^^iase su familia; á-cuya 

®®-^ esté llamado el mozo 
pretenda exceptuarse.

Men de Marzo
p^®8ión extraordinaria deí día 3 

bJer^T^’*^.*^*^^’^ *^®^ señor Alcalde pri- 
^^ Uniente D. Tomás Luna Ortega.

^^ Ayuntamíetito en la 
'^^fi ^ declaración de solda- 
’^^s 01 ‘^^^^^^ reemplazo y revisio-, 
den ^'ieron llamados por su or- 
'^^ciôi^^^ï^^’^*^ ^*^^ úKó la da^fi- 
^®y, j^®‘® oorfespohdlá según la

^ Sesión ordinaria deí díaS

*^®’ s^ñor Alcalde don 
y Merino. 

de Son '^'^^ ®f*eto por falta dé número 
««Bores Concejales.

Sesión del día 10
’^®^ señor Alcalde don 

«1 Merino y Merino.

el cementerio municipal católico, pa
ra construcción de bóvedas particula
res; cuyo terreno dista del muro de 
Levante ocho metros doscientos .cin
cuenta milímetros,

Se nombró á don Manuel Merino y 
Merino para que pase à las oficinas 
de Hacienda y recoja de las mismas 
el material recaudatorio de cédulas 
personales, y que una vez que sea re
cibido en esta Alcaldía, se anuncie al 
público que el período voluntario pa
ra la cobranza será el de tres meses, 
abonándose los gastos que ocasione 
dicho viaje del capítulo 11, artículo 
único del actual presupudato.

Fué scO alada por ’'i^á^sola vez al 
peatón de la correspondencia de esta 
villa, una gratificación de cincuenta 
pesetas, para ayuda del sostenimien
to de là, caballería de que tiene que 
estar provisto, en vista del escaso 
sueldo qué disfruta, Ias cuales serán 
Urbradas del presupuesto-municipal 
con cargo al capitulo 11, artículo 
único.

Se dió cuenta por el Presidente de 
da situación precaria porque atravie
sa este vecindario con las continua
das lluvias, manifestando que la ma
yoría de los braceros le reclaman 
trabajo para librarse del hambre. Se

iacordó que desdé'el día de mañana y 
bajo la dirección del señor Regidor 

isíndico se proceda à hacer el des- 
' monte de la plaza de esta villa, seña
lando el precio de cada jornal con 
una peseta, que serán abonadas da 
los fondos municipales, como asimis
mo la recomposición de Ias herra
mientas que se destrocen.

Se aprobó la compra hecha por don 
José Joaquín Roldán Potcuna, de uii 
traje para el ordenanza municipal, 
cuyo importe de veinte pesetas serán 
abonadas con cargo al capitulo l.*, 
articulo 5.® del actual presupnesto,

Fué aprobada la cuenta que suscribe 
don José Joaquín Roldán Porcuna, 
del gasto hecho én la comisión que 
ha desempeñado en Córdoba para 
conducir á mano el padrón de cédulas 
personales, su copiá y lista cobrato- 
ria, importante ‘26 pesetas, disponien
do que sean abonadas del capítulo 11, 

■ articulo único del actual presupuesto.
Se autorizó al señor .Alcalde para 

que libre cantidad del presupuesto y 
se abonen á los empleados sus corres- 

'pondientes sueldos, del primer tri
mestre, y en general todos los com-

prestar aprobación al padrón de 
cédulas personales para el afio actual 
de 1901, disponiendo que sea remiti
do á mano, con su copia y lista Co- 
bratoria, por el Depositario munici- 
pal> al señor Administrador de Ha
cienda. para su aprobación superior, 
cayos gastos de viaje le serán abona
dos del capitulo 11 de imprevistos^

Se señaló, de plazo todo el mes de 
Abril próximo para,admitir en Secre
taria relaciones juradas por los con
tribuyentes de las alteraciones sutri- 

,das en su riqueza, los cuales han de 
cóntituir el apéndice que' ha de servir 

. dé basé á los répartiniiéiiíos de con-' 
tribución en el año 190&.

Sesión del dia Sl.

promises y cargas que tenga este
Municipio. ■

Nueva Carteya 10 de Junio de: 190,1- 
El Secretario del Ay untamiento, Fran» 

■ cisco Cubero.
El extracto que precede fué apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día 16 del corriente mes-

Nueva Carteya 17 de Junio de 1901. 
—El Secretario, Franeisso Cubero.— 
V." B.’: El Alcalde, Manuel Merino.

Presidencia del señor Alcalde don , 
Manuel Merino y Merino.

Leída y aprobada él acta de la an
terior, se acordó;

Conceder fn venta perpétua A Ma
ría Dolores Polo Ruiz, prévio pago de 

ísu importe, tres metros dé terreno en

LUQUE 
Núm.1697 

Don Miguel Cruz PnerU, Alce lie Presiden
te del Aynntunijento oonstituoional de e»- 
t* ville. - - - —
Hago saber: que encontrándose va

cante la plaza de farmacéutico titu
lar de este Municipio, retribuida con

Ia cantidad de quinientas pesetas 
anuales, consignada en el presupues^ 
to, los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes documentadas, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, duran
te el plazo de treinta días naturales, 
A contar desde el siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Luque 25jde Junio de 1901.—Mi
guel Cruz.

MONTORO
Núm,lfÍ28

Ha participado à esta Alcaldía Jo
sé C^o-Moreno, residents en la al- 
dea de Uárdefia, dé 'esté término^ én^ 
cuyo poder se hallaba la vaca encon
trada sin dueño conocido, y cuyas se
ñas se publicaron en edièto inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 139 del trece de Junio último, 
que expresado semoviente se ausentó 
de 0« ganadería, ignorando desde en
tonces su paradero.

Y se publica para que llegue á co
nocimiento de la Ipersona á que pue- 

' da interesar,
Montoro 1.” de Julio de 1901.—; 

Fermín Cañete,

JUZGADOS
HUELVA

Klim. 1023

Don Francisco Guerrero Delgado, Juez de 
instinoción de esta capital y eu partido.
Por la presente y en virtud de pro- 

■ videncia dictada en el dia de hoy, en 
causa que en este Juzgado se siguen 
por robo contra Antonio Aguirre Hi
dalgo y otros; se cita, llama y em
plaza al prosesado Francisco Uelés 
Casado, conocido por Rafael el Cor
dobés, vecino de Sevilla, habitante 
calle Jáureguia número cuarenta y 
dos y hoy debe de eocontrarse en Cór
doba, de estatura baja, grueso, cara 
redonda ancha, barba poco poblada, 
ojos negros grandes, de treinta y dos 
años de edad y es zambo de ambas 
piernas; para que en el término de 
diez dias á contar desde que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, Sevilla, 
Córdoba y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á prestar in
dagatoria, apercibiéndole que de nó 
verificarlo será declarado rebelde pa- 
rándodole el perjuicio que haya lu
gar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades civiles, militares y 
dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado poniéndolo en la cár
cel de esta ciudad á disposición de es
te Juzgado.

Dado en Huelva á veinte y dos da 
Junio de mil novecientos uno.-El Ac
tuario, Francisco Guerrero, .

Nim. 1624

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy en 
cauaaqué.cn este Juzgado so a !g.uç. por 
robo contra Antonio Aguirre Hidalgo 
y otros, se cita llama y emplaza ai 
conocido por el Abuelo llamado tam».
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bien Juan Martin Ascensio y otras ve
ces Francisco, cuyo individuo ha os
lado habitando en una finca de cam
po en el término de esta ciudad de 
la propiedad del Antonio Aguirre; 
para que en el término de diez días 
Acontar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
de esta provincia, Sevilla, Córdoba 
y Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en dicha causa

apercibiéndolo que de no verificarlo le 
pasará el perjuicio á que haya Lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades civiles, militares y 
dependientes de la policía judicial 
procedan á la detención de dicho in
dividuo, poniéndolo en la cárcel de es
ta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dado en Huelva á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos uno,—El Ac
tuario, Francisco Guerrero.

Fábrica militar de barillas de Mnloia
Núm. 1626

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 16 del 
actual, á las ocho horas, para Ia ad
quisición de los artículos siguientes: 
Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra- 
Cas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.®

Fattecimieniog ocurridoe en les diae que ge expresan:

Núm. 1461

PARROQUIAS SEXO j ESTADO
1 EDAD

ENFERMEDADES
1

Dia 4 de Jardo

Santa Marina Hembra 1 . 4 años peritonitis tuberculosa.
Alcolea Varón > 12 días Atrepsia.
Catedral Hembra Soltera 76 años Reblandecimiento cerebral.
Idem Varón Casado 74 Erisipela de la cara.
San Juan Hembra I. »... 20 meses Alfeliche.
San Nicolás Idem Soltera 23 afios Fiebre tifoidea.
San Miguel Varón > 4 meses Enteritis catarral.
San Juan Idem Viudo 74 afios Gangrena senil.
Catedral Idem 11 días Atrepsia.

j ^erá desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras

1 por los postores, siendo árbitrios los 
1 que suscriben para juzgar en el acto 
1 sobre la aceptación de las proposicio- 
1 nes, aunque medie asesoramiento de 

peritos.
El pago se hará con un 10 por 100 

en calderilla.
1 Córdoba 1.® de Julio de 1901.— 
1 El Administrador Secretario, Rodrigo 
1 Roldán.—El Comisario de Guerra In

terventor, Rafael Delgado.—V." B.":
1 El Subintendente militar, Director, 
1 Luís Giménez.
1 Nota.—Al verificar Jos pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del
j impuesto para el Te.soro, cargo tran-
1 sitorio.

Otra,—Los vendedores del articulo

así como loa derechos de ine 
ción de loe anuncios en Jos s 
riódicoa oficiales, cuidando de 
integrarse del rematante, si 
hubiere, del importe total de 
referidos gastos, de cuyo car 
son, con arreglo a lo dispuesto 
la regla 8.® del art. 8.“

Las Corporaciones provine 
les y municipales no proceder 
al otorgamiento de la escritu 
de los contratos en que tal ii 
trumento público se exija, í 
que, en el acto de referencia, f 
hiban los rematantes el reeguí 
do dp haber oquatituidQ U 6¡^^ 
definitiva.

Bu la imprenta del “Diario ' 
Córdoba,, Letrados 18, se haÚ 
de venta

LAS GUIAS . 
para la compra y venta de cali! 
Uerías.

LOS EXPEDIES
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.Día 5 de Junio

Catedral 
San Pedro 
Santa Marina

Varón 
Idem 
Idem

1
Casado 80 afios
Idem 46

» i 4 meses11

satisfarán á la Hacienda la contribu- A
Lesión cardiaca. 1 ción indue trial de que trata el art. 33 Ax Xuli XAX^UXu
Puimonia gripal, ¿g| reglamento aprobado en 11 de ^ los amillaramientos de rústica
Catarro intestinal, tAbril de 1893. . urbana.

Día 6 de Junio

Santa Marina 
Santiago 
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Hembra

>
Casado 
Viuda

3 meses 
66 afios 

¡70

Anemia.
Lesión orgánica del corazón. 
Enterocolitis.

Dia 8 de Junio

Santa Marina 
San Lorenzo 
San Francisco 
San Juau

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón

Viuda 
>

Viuda
Viudo

72 años
9 meses

50 afios
79

Reamatismo crónico.
A trepsia.
Lesión del corazón.
Enterocolitis.

Trassierra
Idem
Santa Marina
Idem
San Miguel
Idem
Idem ¡
Catedral l

Día 9

Varón í »

Idem | »
Hembra ! »
Idem ^Casada
Idem 1 »
Idem Casada '
Varón 1 » 1
Hembra > ¡ i

Día 10

de Junio

7 meses
7
6 afios

47
9 meses

69 afios
5 meses 

■ 6

de Junio

Bronquitis capilar consecutiva 
Sarampión.
Bronconeumonia.
Cáncer uterino.
Meningitis sarampionosa.
Gangrena diabética. 
Bronquitis aguda. 
Meningitis.

SECCION OE ANUNCIOS

Santa Marina 
San Andrés 
Santiago 
San Lorenzo 
Santa Marina 
San Pedro

Hembra »
Varón Viudo
Idem •
Idem *
Hembra ■ >
Idem Casada.

' 9 meses Sarampión.
72 ahos Bronquitis crónica.

i 7 ¡Meningitis cerebral.
2 'Atrepsia.

11 meses Enteritis crónica.
44 años Tuberculosis pulmonar.

Córdoba 10 de Junio de 1901,—El Secretario, Manuel Varo. 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

1 En apoyo de la advertencia 
1 que se hace en la cabeza de este 
j periódico oficial, y para mejor in- 
1 teligencia de cuantos en el or

den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último;

Art. S.** En los pliegos de con* 
\ diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dei rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalizacióa 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de este exceda da 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán. en primer termino, al No
tario ó Notarios que autoricen 

g e. j las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemeq- 

1 toa adelantados por loa mismos,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gaste® 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á ^“ 
maestros de instrucción primary®'

CONSUMOS
Los nuevos estados meusua’*-'' 

de unidades de especies tarife^^' 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^ 
cargos.

Listas de embarq^^
con arreglo al último modelo-

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impo^^' 
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del I por 100 sobí* 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de alias y bajas de matrícula, ^^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

Imprenta dél DIARIO DE COSPÍ*®'*

Ministerio de Cultura 2024


